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Resolución de Ge rencia Municipal N" 130-2024-MPSC
Huamachuco, 04 dc abril de 2024
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VISTOS: El Infolmc Lcgal No 36-2024-MPSC-GAJ/AIV-JAGB de fecha 26 de marzo dc 2024, cl Expcdicntc No

2863-2024-MPSC-T.D., dc fbcha l6 dc tbbrcro de 2024, cl Oficio N" 9l -2024-MPSC/CM-CAT, de fbcha 20 dc

f'ebrero de 2024, sobre Recurso de Apelación contra la Resolución tle Gerencia de AdministraciÓn Tributaria N'
006-2024-MPSC/GAT, de fecha 06 dc fcbrcro dc 2024, intcrpucsto por cl administrado ANICIITO PEREZ

RONDON; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constitución Política dcl Pcrú, cn concordancia con cl
Altículo II, dcl Título Preliminar de la Ley Orgánica dc Municipatidades, Lcy N" 27972, óstas son Órganos tle

Gobicrno Local que gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Quc, con el documento dcl Visto, cl administrado Aniceto Pérez Rondón, interpone rccurso de apelación

contra la Rcsolución de Gerencia de Administración Tributaria N" 006-2024-MPSC;

Quc, con fecha 16MAY2023, se emitió la papeleta de infracción al tránsito N' 13462, a Aniccto Pércz

Rondón, por la infracción Código: M-5;

Que, con el Expediente N" 707 I -2023-MPSC-T.D., de fecha 24 de mayo de 2023, el administrado Aniceto

Pérez Rondón, solicita nulidad de la papeleta de infracción al tránsito N" 13462;

Que, el Inlorme Legal N" I l2-2023-MPSC/JFMR, de fecha 09 de novicmbre dc 2023, del asesor legal de la

Unidad de Transporte y Seguridad Vial, al Responsable de dicha unidad;

Que, el lnforme Final N" I I I -2023IMPSC, dc fccha l0 de noviembre de 2023, dcl rcsponsablc dc la Unidad

de Transporte y Seguridad Via[, al Gerente de Administración Tributaria;

Quc, con fccha 06 de fcbrcro dc 2024, sc cmitc la Rcsolución dc Gcrcncia de Administración Tributaria N'
006-2023-MPSC. Notificada con fecha 09 de febrero de 2024;

Quc, la basc legal para cl prcscntc proccdimiento cs el DECRETO SUPREMO N" 004-2020-MTC;

Quc, la papclcta dc tránsito N' 13462, dc fecha 16MAY2023, cmitida por la PNP, a Aniccto Pórcz Rondón,

por [a infracción código: M-5;

Que, con el Expedientc N' 7071-2023-MPSC-T.D., de fecha 24 dc rnayo dc 2023, cl administrado Aniccto
Pérez Rondón, solicita nutidad dc la papeleta de infracción al tránsito N' 13462; argumcnta quc, cn la papelcta no

se ha consignado el dia en que se cometió la infracción, no habiéndosc cumplido con las iormalidades de ley al

momento de consignarse Ios datos;

Que, con el [nforme Legal No I l2-2023-MPSC/JFMR, dc fecha 09 de noviembre de 2023, del asesor legal de

la Unidad de Transporte y Scguridad Vial, al Responsable de dicha unidad, y Concluye, se dcclare lmprocedente el

descargo por extemporáneo, y se proceda a aplicar la multa;

Que, con cl Informe Final No I I I -2023/MPSC, de fecha I 0 de noviembre de 2023, <lel rcsponsable dc la

Unidad de Transporte y Seguridad Vial, al Gerente de Administración Tributaria, y Concluyc, sc dcclare

lmprocedente el descargo por extemporáneo, el plazo r¡áximo de presentación dc su descargo fue hasta el 23 de

rnayo del 2013, que resulta inaplicable el artículo l0 de la Ley del Procedimiento Administrativo Ceneral,

rccomicnda sc apliquc la sanción ¡Jel 50% de la UIT vigente, y suspensión de la licencia dc conducir por un año por

la infracción código M-5 "por Conducir un vehículo con licencia de conducir cuya clase o categoría no

conesponde al vehiculo que conduce", en mérito a la papeleta de tránsito N" 13462;

Quc, sc cmitc la Resolución dc Gcrencia de Administración Tributaria N' 006-2023-MPSC, dc fecha 06 dc

febrero dc 2024, quc Resuelvc: Dcclarar Improccdcntc por Extcmporáneo cl dcscargo formulado por cl

administrado Aniceto Pércz Rondón, rcspecto a la papelcta de infracción N" 13462, con código: M-5. , por habcrsc

presentado Extcmporáneamcnte, ha sido notificado con fecha t6-05-3023, tenía plazo para presentar su descargo
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hasta el 23MAY2023, pero ha presentado su descargo con fecha 24-05-2023, después dc los cinco (5) dias hábiles

quc establccc cl D. S. N' 004-2020-MTC, cn consecuencia mantiene su plcna validez y eficacia la papeleta de

trlrnsiro No 13462, dc fccha 16MAY2023, por la infracción código M-5 "por Conducil un vchículo con liccncia de

conducir cuya clase o categoría no correspondc al vehículo quc conducc", cn ntórito a la papeleta de tránsito No

t3462;

Que, revisados los documentos obrantcs cn el presente procedirniento, se advicrte quc, Ia papeleta de

infi'acción al tránsito N" 13462, cs de fecha 16MAY2023, y cl adrninistrado adnrinistrado Aniceto Pércz Rondón,
presento su descargo con el Expedientc N" 7071-2023-MPSC-T.D., dc fecha 24 dc mayo dc 2023.

lruera dcl plazo otorgado por el articulo 7" del Reglanrento del Procedirniento Administrativo Sancionador

Espccial de Tramitación Sumaria en materia dc transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complcnrentarios.
Nu¡neral 7.2 Efectuar los descargos de la imputación cfcctuada: E,l administrado puede presentar sus descargos por
cscrito ante la unidad orgánica o dependcncia dc la autoridad compctcntc a cargo de la insh'ucción del

procedimiento, a fin de desvirtuar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probatorios que considcrc

pcrtincntes. El plazo para la presentación dc dcscargos es de cinco (5) días hábiles contados a partir dcl día

siguiente de la notificación del documento dc imputación de cargos;

Que, cn conclusión, la Resolución dc Gcrcncia de Administración Tributaria N" 006-2024-MPSC, de fecha 06

de febrero dcl 2024; está motivada, cn cuanto a los hechos ocurridos dcsde la emisión de la papclcta dc infiacción
al tránsito N" 13462, dc fcoha dc fecha 16MAY2023, crnitida por la PNP, a Aniccto Pérez Rondón, por la

infracción código: M-5 "por Conducir un vehículo con licencia de conducir cuya clase o categoría no corresponde

al vehículo que conduce", y en su solicitud dc nulidad de Ia papclcta dc infracción N" 13462, con el Expediente N"
7071-2023-MPSC-T.D., de fccha 24 de mayo dc 2023, miente al señalar quc la citada papelcta no ha consignado el

día dc la inl'racción; cómo si csth probado con la copia de la papcleta que el mismo presentó con fecha l6 cle mayo

dc|2023, así como con la copia remitida por la Gerencia dc Ad¡ninistración Tributaria donde se consigna la misma

lecha 16 de mayo 2023; apartc de haberlo presentado dc manera extemporánca; y rcconocido por el mismo

impugnantc, cn su recurso de apelación, es dccir, sólo ha sido responsabilidad dcl impugnante, el no haber

solicitado su pedido dentro del plazo de los cinco días otorgados por el articulo 7 numeral 7 .2 del el D. S. N' 004-

2020-MTC; en conclusión, el recurso de apelación, no desvirtúa los fundamentos facticos y jurídicos de la

Resolución dc Gcrcncia de Administración Tributaria N"006-2024-MPSC;

Estando a las normas glosadas con la visación de Gerencia de Asesoria Jurídica, a las atrihuciones
administrativas dclcgadas por Rcsolución de Alcaldia N' 016-2024-MPSC/A dc fccha 04 dc cnero de 2024 y por
las atribuciones conferidas por la Lcy Orgánica dc Municipalidades, Ley No 27972.

SE RESUELVE:
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Artículo I " DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia de

Adrninistración Tributaria N" 006-2024-MPSC de fecha 06 de febrero dc 2024; interpuesto por el

administrado impugnante Aniceto Pérez Rondón, al no haber dcsvirtuado los argumentos fácticos y
jurídicos de la misma; en consecuencia, la Resolución de Gerencia de Administración Tributaria N"
006-2024-MPSC dc fecha 06 de febrero de2024, y la Papeleta de Infracción N" 13462, de fccha l6
dc mayo dc 2023, conservan su plena validez y eficacia jurídica; conforme los fundamcntos
cxpucstos cn la prcsentc resolución.

La prcsente Rcsolución agota la via administrativa, conforme lo establece el articulo 228o, Numeral

228.2, dcl Tcxto Unico Ordcnado dc la Lcy dcl Procedimicnto Administrativo Ceneral, Ley No
27444.

NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y a las Áreas peminentes dc la

Municipalidad para su conocimiento y fines de ley.

RECiSTRESE, COMUNiQUESE Y IVESE,,
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Artículo 3
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